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Minlsterls ds la Qiierra
Reales órdenes disponiendo se deimelvan á 

los individuos que se mencionan las can- 
Hdades que se indican, las cualss ingresa- 
ron para reducir el tiempo de servicio 
m  filas,—Páginas 417 y 4Í8.

í^lñlstarla de la Gofeernaofási:
Real orden referente al Eegisiro de inscrip

ción á que se refiere el aHiculo oP del 
R^lamento para ¡a ejecución del Real 
decreto ae 10 de Agosto de 1916.—Pági- 
na 418.
JSsMírle Í3 iBstriíííiési FQ??ikî  I

Real orden resolviendo las reclmnacioms 
formuladas por Maestros de las ocho pri- 
mitaé categorias, contra las propuestas 
provisionales del concurso generalde iras • 
lado.-^Página^ 418 y 419.

Oirá disponiendo se clasifique de beneficen
cia particular docmte la Escuela de Gam- 
pijp (Álava), im tiiuida por D. Gaspar 
’ Sania-Cúloma y Sollano,—Página 419.

Otra disponiendo que desde el curso acadé- 
'̂ niicó de 1917-Í918 se consideren de carác- 
ter prúcUco en todas Im  Umversidades 
del Reino las enseñanzas de Derecho ad- 
minniraiivo y Derecho mercantil de Es^ 
paña y de las principales naciones de 
Europa y América.— Página 419.

Otra declarando dmierio el concurso de 
traslado erdre Profesores de término para 
prmeer la Cátedra de Francés de la Es- 
’ ctél a Industrial .de Las Paí/mas (Oana- 
Has).—’Página 419.

Olra dúponimdo que la provisión de la €á- 
iedra de Derecho y Filosofía Moral, Le-

p f i i n

gislaclón mercantil española é Historia 
de España, vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio de Las Palmas, se 
agregue é  la comocaioria hecha m  turno 
de oposición libre para proveer igual Cá
tedra de la Escuela de Zaragoza»-—Pági
na 420.

Otra concediendo los ascensos qm se indi
can á los Maestros y Maestras que se 
mencionan.—Páginas 420 y 421.

Otra resolviendo reclamaciones formuladas 
contra las propuestas provisionales del 
concurso general de traslado correspún- 
dientes á las Maestras de las ocho prime
ras categorías.—Páginas 421 y 422. ^

Ad§iil?ilstrao!é?5 Qmtr^í:
E s t a d o .— Subsecretaría. —  Asuntos coa- 

tenoiosos.—Á.numiando el fallecimiento 
. en Santiago de Cuba del súbdito español 

'Rafael Bello Fernández.—Página 422. 
H a c ie n d a .— Direacdon Oeaera'bdo 10 Con

tencioso áel EBtñáo—E^mlviendo - expe
dientes incoados m  vitítid de instancias 
solicitando exm cim  del impuedo q^e 
grava ¡os bienes de las personas ju ríd i
cas—Página 422,

G o b e r n a c ió n .— Dirección General da Ad
m inistración .— Gümido á las partes in 
teresadas en ¡03 beneficios de la obra pía  
imiUuida en Huerta de Val decar ábanos 
por Fray Cristóbal del Rincón.—Página 
422.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría— 
Convocando á oposición para proveer en 
turno libre la Cátedra de Derecho y Filo
sofía moral, LngisÍQ.ción mercantil espa- 
ñ ila é Historia de España^, vacante en la 
Escuela Profesional és Comercio de. Las 
Palmus.— 'Página 423,

Dirección General de Prim era enseñan
za.—Disponienio se publique en este ps- 
riédieo oficial las proptmias previsión a 

_Jes del conetirso general da traslado eo-

D ii m m M  s s  m i i m m

M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
® vM . R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y S8, AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

beneñclo disfrutan las de- 
Ifiáa personas de Ie Augusta Eeal Ifs-
m u ^

s í í i s t ; :e i ?i  í i  m  m i e m

READBS ORDENES 
Bscmo. Sr.: Vista la instancia que Y. E. 

reoiitió á este Mlnistorio en 23 da Junio 
último, promovida por el soldado delRe'- 
giinionto Infantería de León, número S8, 
Francisco Izquierdo López, en solidíiid  
de qus le sean devueltas LOGO pesetas de 
las 2.000 que ingresó para la reducción 
del tiempo de servicio en ñlas, por tener 
concedidos los beneScios d ri ártículo 271 
de la vigente ley de Recluí amiento,

El Rey (q. D. g.) se bia servido disponer

rrespondienteslá ¡a décima categoría {gru
pos G y D).—Página 423,

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Sección de Paertos.— 
mndo á D. Anionio Garrigós Soler para 
im talar un balneario denominado La 
Estrella, en la playa del PoslÍQtm, de!- 
puerto de Alicanle. Página 423,

Idem á D, Antonio Cano Llorens para esta- 
klecer un balneario iüuiado fJaños 
Madrid, en la playa del Fostiguet, dd  
puerto de Alicante.— Página 424.

Anexo 1.^—O b serv a to rio  O ih te á l  Me- 
TEORCT̂ óaioOe — Subastas. — Adminis
tra c ió n  P ro y in o ia l.—AxNukcíos O fi
c ía le s  del Banco de España (Granada:). 
S a n to ra l.

ANEUO 2.®--EDI0IOS.—OUABEOi ISTAOf»- 
TSOOS DK

G uibba.—Junta  Calificadora de As'piran- 
tes á destinos c m l m —Iíelaciórída ¡as 
reclamaciones formuladas á la propuesta 
áe dmtinoB publicada en 'ia G aceta de 
20 de Julio próximo pasado.

•Haoísndá.—Dirección General del T' ?̂ o- 
ro público.—Estado de los Bfecíou 
eos negociados m  la Bedsa 'm 
dé Bilbao durmió H  mes m  Julio o.

G obernación.—Subsecretaría.-- 
del movimimiQ del. personal a-dm ¡ni f a. 
tivo dependiente de este Mimsterio, veri
ficado durante d  mes de Julio próximo 
pasado.

Conclmión del Escalafón dé los fundGua
mos. ■ de Admirddra'oión civil, gciiios y 
cesardes, dependientes de este M.mieU- 
rio.

iNSTRiíOCiÓN PÚBLICA.—Dirección €d>oe- 
ra i de Prim era enmñiVíiztx.—Ih'opu&das 
provisionales del cmcursa general de tras‘ 
lado, correspondientes é la décima cate
goría (Grupos C y D).

que do las 2.000 pesetas depositadas en 
Delegación do Hacienda de la provincia 
de'Ciudad Eealj sa devuelvan 1000 co- - 
rrespondientes'á la caria dex>^g"-' núme
ro 72, expedida eii 11 de Febrero de 1913, 
quedan do satisfeclio con las tOOO restan- 
te se ito ta l dé la cuota m ilitar que señala 
el artículo 268 da la referida Ley, do- 
blondo percibir ia indicada suma el in 
dividuo que efeofaó el depósito ó la per-* 
S0na apoderada en forma legal, segó a  
dispone el artículo 470 del BogiaoQeoto 
dictado para la ejecución de ia ley de 
Eeclutamiento.
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De Res! orden lo digo á Y.E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gumáe i  ¥ . E. muclios años. Madrid, 
de Agosto de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Sefior Capitán general de la primera Re

gión.

Excmo. Sn: Vista la instancia que V. E. 
dirigió á esto Ministerio en 14 del mes 
próximo pasado, promovida por Felipe 
Juan Miguel, soldado de la séptima Oo 
niandancia de Tropas de Intendencia, en 
solicitud de que le sean devueltas 500 pe 
setas de las 1.000 que Ingresó como total 
plazo para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por ten©? concedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
©n la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Salamanca, se devuelvan 500 co
rrespondientes á las cartas de pago nú
meros 191 y 177, expedidas en 27 de Sep
tiembre de 1915 y 27 de Septiembre de 
1916, respectivamente, quedando satisfe- 
alio con las 500 restantes ©1 total de la 
cuota militar %ue señala el artículo ^ 7  
de la referida ley, debiendo percibir la 
indicada suma el individuo que efectuó 
©I depósito ó la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecución 
do la ley de Reclutamiento,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
eoaodmienío y demás efectos. Dios guar
de á Ye E. muchos años. Madrid, 9 d© 
Agosto de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Sefior Capitán general de la séptima Re

gión,

illSTBEIO DEJA G0BEMACI6S
REAL ORDEN 

La Presidencia del Consejo de Minis
tros dice á este Ministerio lo siguiente:

«El Presidente del Instituto de Refor
mas Sociales acudo á esta Presidencia ex
poniendo que se halla dispuesto aquel 
Centro á la organización del Registro de 
Inscripción á que se refiere el artículo 5.® 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 23 de Marzo de 1917, para ejecu- 
eióji del de 10 d© Agosto de 1916, que de
clara que las Compañías ó Empresas in. 
dastriales que en virtud de concesión 
del Estado tengan á su cargo servicios 
públicos, ©£tán obligadas á reconocerla 
p0r¿?onalidad de las Asociaciones y Sin
dicatos que legalmente constituyan sus 
empleados y obreros.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 5.̂ , en relación con el del ci
tado Reglamento, y á fin de proceder al 
inm ediato funcionamiento del Registro,

S. M. el R r /  Cq- D. f  •) se ha servido 
disponer;

1.° Que cada uno de los distintos Mi
nisterios á quienes afecten los preceptos 
contenidos en los expresados Reales de
cretos, remitan al Instituto de Reformas 
Sociales, á la posible brevedad, una rela
ción comprensiva de las Empresas cons
tituidas ó que en adelante se constitu
yan, que por virtud de concesión admi
nistrativa tengan á su cargo los servi
cios públicos de ferrocarriles, tranvías, 
teléfonos, telegrafía sin hilos y los de 
abastecimiento de agua, luz y fuerza mo
triz á las poblaciones, en cu a relación 
86 hará constar el nombre de la Empre
sa, el domicilio social, los nombres y 
apellidos de las personas que formen el 
Consejo d© administración ó Junta di
rectiva y los de sus Directores 6 Gerentes, 
con expresión de los que estén autoriza
dos para representar á la Empresa; y

2.̂  Que los Departamentos ministe
riales envíeií igualmente ai mismo Ins
tituto las modificaciones que ocurrieren 
en la organización de dichas Empresas 
industriales, en cuanto puedan afectar al 
texto de los mencionados decretos, al ob
jeto de que el Registro responda en todo 
momento á la situación de aquéllas.^

Lo que de Real orden traslado á V. I , 
poniendo al propio tiempo en so conoci- 
mientoque par» facilitar el cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 6 .̂  del 
citado Reglamento la autorización de las 
copias de los Estatutos ó Reglamentos y 
la de los contratos ó convenios estipula
dos entr© las Asociaciones y las Empre
sas deben limitarse á que la Secretaría 
certifique á continuación del ejemplar que 
se presente de los primeros su conformi
dad con el existente en el Registro de 
Asociaciones que radican en la Dirección 
General de Seguridad y en los Gobiernos 
Civiles, visada la diligencia por el Jefe 
respectivo, y á que se haga constar al 
pie de la copia de los convenios la con
formidad de los representantes do las co
lectividades interesadas.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Agosto d@ 1917,

BANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

iiirm io  DI isfríüGCiés PüBiifA
I  BELLAS

RHILES OEDENE» 
limo. Sr.; Vistas las reclamaciones for

muladas de las ocho primeras categorías 
de Maestros contra ías propuestas provi
sionales del concurso general de trasla
do, y teniendo en cuenta que no han re
cibido ninguna las Secciones administra- 
ílvas de las provincias de Alava, Alba
cete, Avila, Badajoz, Baleares, Burgos, 
Cáceres, Cádiz, Canarias, Castellón, Co- 
rufía, Cuenca, Gerona, Granada, Guada- 
iajara, Guipúzcoa, Huesca, Jaén, León, 
^érid8, Lo|ro#p^ Lugo, Madrid (muuici-

pal). Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, Fa
lencia, Pontevedra, Santander, Segovia, 
Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, Valeu  ̂
cia, Valladolld, Vizcaya y Zaragoza,

S. M, el R ey  (q, D. g.), con arreglo á lo 
que preceptúa el artículo 87 del Estatuto 
general del Magisterio, se ha servido re
solver lo siguiente:

i.^ —P r o v in c ia  d e  A l m er ía .

D. Miguel Pareja Reyes, número 599, 
que manifiesta que solicitó sólo la de AL 
mería~~Levante~y no las resultas del 
con cursillo, por lo que pide se le adjudi  ̂
que aquélla; y teniendo en cuenta que 
por ^rden de 4 de Mayo, publicada en la 
G aceta , se hizo constar que la Escuela 
anunciada en Almería estaba pendiente 
de concursiilo, y por lo tanto, sólo se 
puede adjudlGsr sus resultas; y por otra 
parte, el Sr. Pareja hizo constar que sólo 
deseaba la de Levante; queda sin efecto 
el nombramiento del Sr. Pareja, nom 
brando para dicha plaza al concursante 
que le sigue en la propuesta, D. Agustín 
Molina García, número 610; para la de 
Cádiz, número 5, á D. Aurelio Mozo, nú
mero 721, y para la de Cádiz, número 9, 
á D. Andrés Raíz de Dios, número 910.

Saniafé de Mondujar,
D. David Camacho y Díaz, número 803, 

que reclama por no fieurar en las pro
puestas y pide se le adjudique una de las 
Escuelas solicitadas; teniendo en cuenta 
que efectivamente solicitó en tiempo 
oportuno y aparece incluido en la rela
ción remitida por la Sección administra
tiva, y que sólo por error ha podido ser 
omitido, se le nombre para la Escu^da de 
Santafó de Mondujar, dejando sin efecto 
el nombramiento de D. Arturo Rodrigue 
Fernández, número 6.214, el cual queda 
sin plaza por estar adjudicadas á otros 
mejores en derecho las que solicitaba.

PROVINCIA DE BADAJOZ 

Badajoz,
D. Ruperto Martín Gutiérrez, núme

ro 5.031, que pide se le adjudique la va
cante de Badajoz; teniendo en cuenta que 
sólo solicitó la Escuela unitaria elimina* 
da por orden de 17 de Abril, que se des
estime la reclamación.

PROVINCIA DE BARCELONA 

San Fruetuoso de Bagés,
D. Tomás Garrit Panisellos, número 

2.013, que pide que se 1© adjudique la Es
cuela vacante en el citado pueblo, quejBfi» 
estime esta reclamación, puesto que di
cho Sr. Garrit figura designado para ella 
en la propuesta original, por lo que se 
trata sólo de un error de imprenta.

PROVINCIA DS CIUDAD RBAÍ̂  

Valdepeñas,
Que el nombrado para la única Esouc* 

la unitaria, provista, de ValdepéRas, ©8 
D. Jesús Carmelo Romero Ahugetas> 
piero 640, -
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FKOVINOIA DE CÓRDOBA 

Córdoba,
D. Eduardo Garijo Molleja, número 

S.683, que pide que se ¡e adjudiquen es
tas plazas en lugar de á D. Silvio Vila y 
á D. Celso Panagues, porque éstos figu
ran en las categorías séptima y octava y 
haber ganado el reclamante plaza de 
2 000 pesetas en las últimas oposiciones, 
y teniendo en cuenta que la fecha de la 
convocatoria es la que sirve de base para 
la adjudicación de plazas de este concur- 
80, fecha en que el interesado tenía 1.100 
pesetas, perteneciendo, por lo tanto, á la 
novena categoría; que se desestime la re
clamación del Sr. Garijo.

PROVINCIA DE MADRID

Fumcarrah 
D, Angel de la Vega López, que recla

ma contra la propuesta de D. Tomás Lu
cas, alegando que el reclamante tiene el 
número 1.419 del escalafón, y el Sr. Lu
cas no figura en el do 1916, y teniendo en 
cuenta que dicho Sr. Lucas disfruta 2.000 
pesetas por oposición restringida desde
1.® de Febrero del año actual, ó sea antes 
de la fecha de la convocatoria; que se 
desestime la reclamación del Sr. De la 
Vega.

PROVINCIA DE SALAMANCA 
Linares de Eiofrio {D, O,)

D. Leopoldo García Marco, número 
2.344, que pide que se le adjudique esta 
plaza, porque Ramón López Galle
go, número 4.400 no tiene más que el 
titulo superior, como pl recurrente, y 
teniendo en cuenta que, no obstante lo 
afirmado por el Sr. Gallego en su instan
cia, examinada la certificación que acom
pañó, sólo tiene el titulo Superior, con 
arreglo al plan de 1903; que se desestime 
la reclamación nombrando á D. Leopol
do García para la Dirección graduada de 
Linares de Riofrío; á D. Ramón López 
Gallego, para la Dirección graduada de 
Noalejo (Jaén); á D. Rafael Cerdó Espina,

. número 4.454, para Aldeaencabo de Es
calona (Toledo); á D. Cándido González 
Gutiérrez, para Casasbuenas (Toledo), 
grupo B, 1-7-»—2-1 26, y D. Juan Pedro 
fieáruello López, del grupo D, »♦ 10-29, 
queda sin plaza.

PROVINCIA DE SEVIIXA 

Sevilla,
tu e el nombramiento de D. José Pérez 

déla Cruz es para la Auxiliaría de Bene- 
ftceneia y no para la de la Regencia, como 
86 consigna por error de imprenta.

Pí’OVINOIA DE VALLAD©LID 

Oigales {D, G,),
D. Valentín Madruga García, número 

••14, y D. Alejandro Carretero Merino, 
número 3.619, que reclaman contra la 
propuesta ;del número 4.145, D. Manuel 
Valdés Buada; y teniendo en cuenta que 
^te ha acreditado el título de Superior 
nl9§l que no poseen ios reclamantes,

que se desestime la reclamación de los 
Sres. Madruga y Carretero.

Duplicidad de nombramientos,
D. Celso Panagues Alonso, número 

1.308, que pide se deje sin efecto su nom
bramiento para la Sección graduada de 
Córdoba por preferir la de Villanueva de 
San Juan (Sevilla), obtenida en el con
curso rápido; y teniendo en cuenta lo 
que dispone la Real orden de 26 de Julio, 
que se acceda á lo solicitado.

2.® Que sé ratifiquen los nombramien
tos de la propuesta provisional que no 
han sido objeto de reclamación.

8.*̂  Que se tengan por rectificados los 
nombramientos á que se refieren las re
clamaciones estimadas.

4.® Que se declare definitiva esta reso
lución, qu® no es receptibie do recurso en 
vía gubernativa.

5.® Que con arreglo á la Real orden 
de 26 de Julio último, la posesión de los 
nombrados en las nuevas Escuelas podrá 
llevarse á efecto en 1.® do Septiembre ó 
en 1.® de Octubre próximos, y no en nin
guna de las fechas intermedias; haciendo 
constar que el plazo concedido es impro
rrogable.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Agosto de 191?.

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.; Visto el expediente de cla
sificación de la Escuela instituida en 
Campijo (Alava), por D. Gaspar Santa 
Coloma y Sollano:

Resultando que por escritura pública, 
otorgada ante el Escribano de Santa Ma
ría, de Buenos Aires, D. Inocencio Anto
nio Agalo, en 6 de Diciembre de 1912, 
D. Gaspar de Santa Coloma y Sollano 
fundó en el lugar de Campijo una Escue* 
la y Arca de misericordia, donde se ense
ñe gratuitamente á los niños de este pue
blo y á los de Palacio, lugar de Santa 
Coloma, Caserío de Brazeras é Ibiernes 
y Olivares, doctrina cristiana, lectura, 
escritura y cuentas, dotándole con 48 
fincas rústicas, sitas en término de Arce* 
niaga, un crédito éontra el Estado de 
72.000 reales de vellón, impuestos en di
nero y acciones de la Real Junta de ca
minos y pasadas de Castro ürdiales, de 
cuyo camino se hizo cargo el Estado: 

Considerando que se han cumplido los 
trámites establecidos por la Instrucción 
vigente, y que la declaración pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, conforme á los 
Reales decretos de 29 de Junio de 1911 y 
27 de Septiembre de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la Escuela de Campi-

jo, con la obligación de formular presu
puestos y rendir cuentas al Protectora- 
do, y

2.® Que se encargue la Junta provin
cial de Beneficencia de la administra
ción, entre tanto que se resuelve sobre el 
derecho de patronato, personas á quie
nes corresponde, validez de la cesión y 
ejercicio de las acciones.

Lo que de Real orden digo á V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Julio de 1917.

„  ANDRADH.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente formado con 
metivo de la moción de la Facultad de 
Derecho déla  Universidad Central, ele
vada á este Ministerio por el Rectorado 
de la misma para que se declaren prácti
cas las asignaturas de Derecho mercantil 
de^España y de las principales naciones 
de Eurepa y América y d® Derecho ad
ministrativo, ha dictaminado el Consejo 
de Instrucción Pública proponiendo que 
se acceda á lo solicitado, y 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que desde el próximo curso aca» 
démico de 1917-1918, se consideren de ca 
rácter práctico en todas las Universida
des del Reino las enseñanzas de Derecho 
administrativo y Derecho mercantil de 
España y de las principales naciones de 
Europa y América, y que los alumnos 
que se matriculen en ellas contribuyan 
al sostenimiento y conservación del ma
terial científico y en la forma que orde
nan las disposiciones vigentes.

De Real orden se lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, 
drid, 18 de Julio de 1917.

ANDRADE.
Señor Bubsecret^rio de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con el dicta
men emitido por el Consejo de Instruc
ción Pública,

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha dispuesto d e
clarar desierto en el turno de traslación 
entre Profesores de término, el concurso  
para la provisión de la Cátedra de Fran
cés de la Escuela industrial de Las Pal
mas (Canarias), por no reunir los dos úni
cos aspirantes presentados los req u isito s  
legales, disponiendo al propio tiem p o  q u e  
la referida vacante sea provista en  e l tu r 
no que le corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 3 de Agos
to de 1917.

iANDEADii.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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V r  ITZ.V '-12clô se Yacas.te es la Ea- 
cuola Pí'-rjicSKaial do (Comercio de Lsa 
P "  V- 1^? u.'A do Daraobo y Filoso.fla
r  ’ c é l  m ercantil espaí'iola é
B.'Sioyia â ) España, y ' correspondieBdo 
su piGiñdon á opaaicion. libre,

r . . , . 'GG ' (q. .0, g,) ba tenido i. olea 
re.oolvor qse  se agregue á la convocato- 
rl.a hecha en ci ínismo turno para pro* 
Yoer igiicl Gát-^dra de la Escuela do Za  ̂
ragozH,.6.n-io. forrna.que determ ina el ar- 
tfcolo 4E dol Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

R ;; lo digo á ¥ . I. para «u
y demás efectos. Dios gunV' 

de á ¥ , L muchos nñoñ. M adrid, 9 :ie 
Agosto de 1917,

ANDRAD®.
Beñor Pnbcocr6t:?,rio de este MÍBÍstoriOv

JJmo. Sn‘ Con arreglo á lo prevenido 
en él artículo 59 del Estatuto general dei 
Magisterio, y á propuesta da la Comisión 
Oi’ganizadora del escalafón,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se  concedan io s  ascensos 
sigu ien tes, con la  antigüedad á lo s  efec
tos del escalafón  que se  menciona: 

í  ̂cíe Julio.—A 2,000 pesetas,
D„ Pedro Méndez Vivero y D. Alfredo 

Nache Alonso, núm eres 785 y 786, ©o las 
VGcaBíes producidas en Huelva por pase 
á la  líi.spoeción do D. Antonio Relafío, y 
Sarilla por Jubilación ’ de D. Joaquín 
Corán.

Las vacantes de Valencia y Málaga re 
sultantes de oposiciones restringidas,"s© 
re.servais, para la oposición.

A i ,650 pesetas.
D» Jaim e Sáez Soldevila, número 1.050, 

en Itxs resultas del Sr. Méndez Vivero.
D. Juan  Carlos Valiejo Rodríguez, n ú 

mero 1.051, en la del Sr. Nadie, y 
D. Esteban Hernández Baños, núm e

ro 1.052, en la vacante producida en Ba
dajoz por fallecimiento de D, Emilio J a 
ba lera.

A 1,500 pesetas.
D. Alejandro Brun H ornat, número 

1.393, en la resulta del Sr. Sáez.
0. Juan  da Lama Compadre, número 

1.991, en la del Sr. Valiejo.
D. Miguel Farré Fulgvert, número 

L?-9'.h en la del Sr. Hernández, y 
D. Pedro Roca Tomás, número 1.396, 

©I? la vacante ocurrida en Pontevedra por 
piíso á la Inspección de D. Juan Novas.

A 1.375 pesetas.
T). Lai::í Fernández Montero, número 

2.340, en la resulta dei Sr. Brun. - 
D. Dicidsio Giiadiüa, número 2.347, en 

la del Sr. Lama.
i). Shueón Mermo Tapia, núm ero 2.848, 

en la dcl Sr. -Farré.
D. Eustaquio Ojeado Castro, número 

2,349, en la del 3n Roca, y 
D, Pedro Solana Díaz, núm ero 2.35®, en 

la  vacante ocurrida en Vizcaya por falle
cimiento de D. Celestino IcbOYarría.

A lílúO peBetos.
D., Benito San Juan Cenizo, en las re

sultas del Sr. Fernández Mont0ro._
D. Florencio Jiménez Martínez, núm e

ro •@.758, en la del Sr. Guadiila.
• D. José Mernáudez Galán, número 6.754? 

©n láMcl Sr, MerlBO, ■
D. Joan Yadó Roselló. núoiero 6,755, en 

ia dei St . Ojeado.
D. Saturnino Hernández Martin, núm e

ro 6.756, en.la dei Sr. Solana.
D. Joaquín Sauriiia Negro, número 

6.757, on la vacante ocurrida tu  AJicante 
por pase á la 'Iospección de D. Benigno 
Ferrer.

D. Juan Mir Arderle, número 6.758, en 
la vacante ocurrida en Guadalajara por 
exceden ola de D. H ilario Gem llo.

D. Pablo Bosom Vidal, número 6.759? 
en la vacante ocurrida en Jaén por ascen
so de' D. Pedro Pareja,

D. Jssé  Güilieroio Andrés, número
6.760, en la octirruia en Madrid por jub i
lación dei Maestro ■ de Cerril de la Slo" 
rra.

D. Antonio Monelas , Papareit, número
6.761, en la prodiieida en Madrid por ju- 
bilacióndel de Torrejón de Velasco.

D. José Estruch, número 6.762, ©n la de 
Málaga (Antequerc), por oposición res
tringida; y

D. Ricardo Fadúino- Govarsi, número 
6 763, en la d© Teruel, por jubilación de 
D. José Asonsio.

2 de Julio,—A 2M 0 pemtas.
D. Miguel Rojas García, número 787» 

en la vacante ocurrida en Gran Canaria 
por fallecimiento de D. Pedro S, Made
ros.

A IM O  peseta?.
D. Buenaventara Domenech, número

1.053, en la resulta del anterior.
A 1^500 pesetas.

D. Manuel Núfíez Jiménez, núm ero 
1.397, en la resulta dal anterior.

A 1.375 peaetas.
D. Máximo Cámara Rupórez, número

2.B51, ©n la resulta dei anterior, y
D. Víctor Bilbao Goiri, número 2.S52, 

en la vacante ocurrida en Toledo por fa
llecimiento de D. Marcelino Anguita.

A 1.100 pesetas.
D. Ramón de Serra Más, número 6.764  ̂

en la resulta del Sr. Cámara.
©. Emilio Batlle Aufrí, en la resulta del 

Sr. Bilbao.
6 de Julio.-^A  1.6&0 pesetas.

D. Francisco Noguera Saura, número
1.054, en la vacante producida en Valen
cia por ialiecimiento de D. Matías Pérez 
Martín,

A ÍMOO pesdas.
D. Salvador Mella Fuig, núm ero 1J98, 

en la resulta dei anterior.
A 1.875 pesetas.

D. Juan  Bautista Escudero Ortega, nú
mero 2.353j en la resulta del anterior.

baceta áa Madrid. WSm.

I A l.íOO pesetas,
5 D. Foderico Sefíer, núm ero 6,766, en la 
I resulta del anterior.
I , 9 de Julio,—A 1100 pesetas.
I D. Valentín Cooh Revellat, número 
5 6.767, en la vacante ocurrida en Tarrago* 
¡ na por fallecimiento de D. Pedro Válls. 
j D. Jaim e Muñoz Liibré, número .6.768 
I en !a ocurrida en Zaragoza por falleoi- 
I miento de D. Joaquín Laborda; y 
I I), Joaquín Alsina Tóralles, número 
I 6.769, en Ja vacante ocurrida en Segovía 
i por pase á la Inspección de B. Andr^ 
I García.
j 19 de Julio.—A l.íOO pesetas.
i D. Mariano Moreno Bastilles, número 
I 6.771, 0M la vacante o cam d a en Huelva 
I . por cese de D. José Romero.
j 23 de Julio,—A i .100 pesetas.
I D. E lido Carbó Perals, número 6.772, 
f ©n la vacante ocurrida en Canarias por 
' excedencia de B. Escolástico Solo Ajeno.
i 25 de Julio.—A 1100 pesetas.
I D, Juan Capella Pleya, número 6.77S, 
I en la vacante ocurrida en Gerona por ju- 
I biiación de D. José Sirvent,
I MAESTRAS
I íA  de Julio.—A 2.500 pesetas.
I D.® Luisa Romero Campos, número 899, 
I en la vacante ocurrida en Málaga por as- 
I censo por oposiciones restringidas.
II - A  2,000 pesetas. ■ *
i Concepción García Sempere, núme- 
I ro 811, ©n ias resultas de la anterior.

D.® Concepción González Mateo, núme
ro 812, en la vacante ocurrida en Málaga 
por oposiciones restringidas.

D.^ Francisca Vilches Jodar, número 
813, en la vacante de Sevilla por ascenso 
anterior de la Sra. López del Pozo, anu
lando el ascenso do ésta.

La vacante de Falencia por ascenso de 
DA Dolores Jete, so otorga á la oposidÓa 
restringida.

A 1.650 pesetas.
D,*̂  Laureana Martínez Navarro, núme

ro 1.134, en la resulta de la Sra. García 
Sempere.

D.® María de la S. Hieres Pérez, núm^* 
ro 1.135, en la resulta de la  Sra. Gét- 
zález.

No s© adjudican las de la Sra. Vilohefl, 
por haberlo sido ©n la corrida anterior.

A 1.500 pesetas.
D.^ Antonia Gómez Mata, nú m ero 1.473, 

en la resulta  de Ta Sra, Martínez Ná-
vaiTü,

I>.® Fanstina Franquis Gil, número 
L474, en la de la Sra. Hieres.

Á 1.375 pesetas.
D.®' Antonia Posada Asciiila, n ú ^ -  

ro 2.663, en la resiilta de la Bra. Góme  ̂
Mata.

D."̂ Ménica S a u z  Gargallo, número 2.665,
en la d© la Sra. Franquis.

D.“ María Oros Altar Ooev%
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ro 2.^66, ©n la vacanto de M álaga-por 
jubilación de Juliana Feramo,

D.® Gabriela Cesáreo Royo, número 
1607, en la vacante de Madrid por jub i
lación de la Maestra de Robledo de Chá
vela.

A ÍJOO pesetas,
0.® Etalvina Luis Martínez y D.® Ca

rolina Peiró j  Boira, que tienen an ti
güedad reconocida por Real orden de 26 
de Abril último, y que ocuparán las re- 
gúlías de las Sras, Posada y Sanz.

María de la Concepción Alba Más, 
ingresada p©r oposición en 5 de Abril de 
1914, que ocupará la resulta de la señora 
Albat,

í) * Ju lia  Rodríguez García, número 
6.149, ©n la resulta de la Sra. Cesáreo 
Royo.

D.® PJaría Teresa Sánchez Rodríguez, 
número 6.144, en la vacante ocurrida en 
Málaga según parte de 9 de Julio.

D,® Fortunata de la Rosa Blanco, nú- 
ro 6,145, en la vacante ocurrida en Tole
do por pase á la Inspección de D.® María 
de los ©esamparados Zárraga.

9 de Julio,—A 1,100 pesetas,
D.® Ticíoria Vallesteros Alonso, núm e

ro 6.146, en la vacante ocurrida en Alme
ría por fallecimiento de D.® Puriñcación 
González.

12 de Julio.—A 1,650 pesetas.
0.® Josefa Roig Luna, núm ero 1.136, 

en la vacante ocurrida en Badajoz por 
defunción de D.® Juana Uiloa.

A 1.500 pesetas.
D.® María Jaum e Alzóla, núm ero 1.475 

en la resulta de la anterior,
A 1,375 pesetas,

©,® Ascensión Echavarría Durango, 
número 2.638, en la resulta de la an te
rior.

A l.WO pesetas,
D.® Regina Alonso García, núm ero 

6.148, en la resulta de la anterior.
15 de Julio,—A 1.100 pesetas,

D.® María de la Paz Raimunda Mares- 
quirena Ilarregui, núm ero 6.149, en la 
vacante ocurrida en Lugo por falleci
miento de D.® María Emilia Fernández.

18 de Ju lio—A 1.$5$pesetas,
0,® Manuela Zaragoza Ferre, núm e

ro 1.137, en la vacante ocurrida en Gui
púzcoa por jubilación de D.® Josefa Igua- 
C6l Espinilla.

A 1,500 pesetas.
B.® Prim itiva Saldana García, núm e

ro 1.476, en la resulta de la anterior.
A 1,375 pesetas,

B.® Antonia Royo Gómez, número 
2.669, en la resulta de la anterior.

A 1.i 00 pesetas.
B.® Antonia IJgona Orcajo, número 

6d5t, en la resulta de la anterior.
25 de Julio.—A 2,500 pesetas,

B.® Dolores Ruiz Castilla, número 400, 
©n la vacante ocurrida en Barcelona por 
jubilación de D,® Emilia Salazar,

A 2,000 pesetas.
D.® Luisa Sancha Mirón, número 814, 

en la resulta de la anterior.
A 1,650 pesetas.

D.® Francisca Segura Barnlgo, núm e
ro 1.1S8, en la resulta de la anterior.

A 1.500 pesetas.
D.® Epifanía Casado y Casado, núm e

ro 1.477, en la resulta do la anterior.
A 1,375 pesetas,

D.® Juliana Inchaupe, número 2.670, en 
las resultas de la anterior.

A 1,100 pesetas,
B.® Nieves Luyo, número 6.153, en la 

resulta de la anterior; y 
D.® Felisa Clotilde Laguna Gfizmán, 

núm ero 1.154, en la tacante  ocurrida en 
Falencia por jubilación de D,® Juana 
Amor.

La posesión de los ascendidos, á ios 
efectos económicos, será la de 1.® del co
rriente.

Las Secciones admÍBÍstrativas tendrán 
presentes las disposiciones dictadas en 
anteriores ascensos.

De Eeal orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y e f e c to s  consiguientes 
Dios guarde á Y, I. muchos años. Ma
drid, 9 de Agosto de 1917.

ANDBADE. 
Señor Director general d© Friniera ense» 

ñanza.

ilmo. Sr.: Habiéndose publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 13 de Julio último 
las propuestas provisionales del concur
so general de traslado correspondientes 
á las Maestras de las ocho prim eras cate
gorías, y terminado ©I plazo da reclama- 
clones, m aniñestan que no han recibido 
ninguna las Secciones siguientes:

Alava, Albacete, Almería, Avila, Bada 
joz, Baleares, Barcelona, Cáceres, Cádiz 
Canarias, Castellón, Ciudad Real, Córdo 
ba, Corufía, Gerona, Granada, Guadalaja 
ra, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lugo 
Madrid (municipal y provincial), Málaga 
Murcia, Orense, Oviedo, Falencia, Ponte 
vedra. Salam anca, Santander, Segovia 
Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, Yalen 
cia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zara 
goza, y

Vistas las reclamaciones presentadas, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que se resuelvan de la manera 
siguiente:

PROVINCIA DE BARCELONA 
Villanueva y Geltrú.

D.® Francisca Nuez, número 1.147, ma» 
nifiesta que renunció por oficio en tiem 
po oportuno á esta Escuela cuando en la 
aclaración do la  convocatoria se hizo 
constar que no era de párvulos, y tenien
do en cuenta que se ha comprobado este 
extremo, se deja sin efecto su nom bra
miento, y se designa definitivamente para 
la de Tarrasa (Topete, 2), Barcelona, que
dando sin plaza la 1.207, D.® Ramona Na«

I vés; se nombra para Villanueva y Geltrú 
i á la 1.251,̂  D.® Eugenia Aparicio, y para 
I Manresa, Sección graduada, á la 2.239, 
I D.® B. Cándida Ferrer.

PROVINCIA DE BURGOS 
Burgos.

D.® Narcisa AntigüedEd Inclán, núm e
ro 1.459, jfide que se deje sin efecto su 
nombramiento para Cuenca, donde sólo 
existe una vacante, y se la nom bre para 
Burgos (San Pabló), que fué anunciada y 
no provista, y teniendo en cuenta que se
gún manifiesta ahora la Sección de Cuen
ca, qu© dicha plaza única se ha adjudica
do á una concursante con núm ero ante
rior á la Sra, Antigüedad; que la plaza de 
Burgos (San Pablo), fué sustituida en el 
anuncio por la do Burgos (Teatro), según 
orden de 4 de Mayo, publicada en la Ga
c e t a  de 9, y qu© dicha plaza del Teatro 
ha sido adjudicada á Maestra con mejor 
número que la  reclamante; se desestima 
la instanda de la Sra. Antigüedad y que
da sin pl.aza por estar adjudicadas las 
que solicitaba.

PROVINCIA DE CUENCA 
Cuenca,

Se declara qu© la nombrada para la 
única vacante en el distrito de Arriba.

I plaza del Carnien, es D.® Mercedes Tejero
I Orodea, número 1.369 del escalafón.

j  PROVINCIA DE HüSLYA
i Mudva.'
i D.® Liboria López Machuca, número 

992, reclama contra la adjudicación de 
esta plaza á D. María Regla León, núm e
ro 1.507; y teniendo ©n cuenta que en su 
instancia consta qúe pidió la menciona* 
da plaza, se nom bra definitivamente para 
Huelva á D.® Liboria López Machuca, 
quedando sin plaza la Sra. Regla Leóni 
por ©star adjudicadas las que solicitaba.

PROVINCIA DE SALAMANCA 
Yüigudino.

D.® Ricarda Vicuña y Sánchez, núm e
ro 1.791, reclama contra la provisión d© 
esta plaza en D.® Joaquina Espinazo, nú
mero 1.647, alegando que cree tener de
recho á mejor número en el escalafón, y 
mientras no exista úna Real orden qu© 
lo modifique se desestima la reclama
ción.

2P De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 87 áel Estatuto general del 
Magisterio, se ratifican los nombramien
tos de la propuesta provisional qu© no 
han sido objeto de reclamación.

3.  ̂ Que se tengan por rectificados los 
nombramientos á que se refieren las re
clamaciones estimadas.

4.° Que se declare definitiva esta re
solución haciendo constar que contra ella 
no cabe recurso en vía gubernativa; y

5.® Que con arreglo á lo prevenido en 
la  Real orden de 26 de Julio último, se 
declara que la  posesión de las nom bra
das había de llevarse á cabo á ©lección d®
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las mismas en 1.® de Septiembre ó d© 
Octubre próximos, con exclusión de otra 
fecha intermedia.

©e Real orden io digo á Y. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde i  Y. I. m uchoi Ma
drid, 10 de Agosto I i l7 ,

ANDRADE. 
Beñor Director general de Prim era en- 

sefíanza,

. MHffllSTBACIOS CEIÍTEAL 
M fiIST E ñIO  DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul^ d© España ©n Santiago do 

.Cuba, participa á este Ministerio erfalle* 
cim iento d e l súbdito español Rafael 
Bello Fernández, natural de Sam pajo do 
Yentosela, provincia de Orense, d© ochen
ta  y tres años de edad, ocurrida en el 
Hospital Civil de aquella ciudad el día 15 
de Junio último.

Madrid, 9 de Agosto de 1917.-=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta,

i  ̂ M IN IST E R IO  D E  HACIENDA

_ l^ i r c e e lé n
CíOMteMeiog© E stad© ,

Visto ©I exDediente incoado por D. P e
dro Ros, domiciliado en Barcelona en la 
calí© de Baimes, número 58, en solicitud, 
como Presidente de la Asociación de se- 
lo ra s  establecida en dicha capital bajo ia 
advocacióii de Nuestra Beñora de Lour
des, de que se la declare eagenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
Jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.® Dos cei tidcaciones, de las cuales 
una acredita la personalidad dei solici
tante, y la otia el carácter obreio d© la 
Sociedad; y • •

^ ^  'Un ejemplar del Reglamento de la 
Asociación, debidamente cotejado, en el 
que aparece tiene pur í  aleo objeto soco
rrerse  m utuamente las asociadas ©n los 
casos que se determinan, por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción:

Considerando que en razón al expresa
do objeto y al carácter de la Asociación 
constituye una verdadera cooperativa 
obrera de socorros mutuos, á las que 
eoncode exención del mencionado im 
puesto por la totalidad de sus bienes el 
Reglamento de 20 de Abril de 19U en el 
núm ero 9.® de su aríicuio 193, y por sus 
bienes muebles y el ediñelo social la Ley 
de 24 de Diciembre de 1912, vigente en la 
actualidad en la materia, en el aparta
do G de su artículo 1.®; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe 
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar á ia Asociación 
constituida en Barcelona bajo la advoca
ción de Nuestra Señora de Lourdes, exen
ta del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, por la totalidad de 
ellos durante los años 1911 y 1912; y en 
euantb á los de naturaleza mueble y el

edificio social, si fuere de su propiedad, 
por el año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Julio da 1917.=^E1 Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado por el se- I 
ñor Cardenal Arzobispo de Sevilla, en 
solicitud, Como patrono del Colegio de 
Niñas Nobles dei Espíritu Santo, de di
cha capital, de que se le declare exento 
del imoiiesto sobre los bienes da las per- : 
sohas jurídicas; |

Resultando que esa misma petición fué 
con anterioridad formulada en nombre y 
representación del solicitante por don 
Francisco Pareja, siendo denegada por 
acuerdo de esta Dirección General de fe
cha 31 de Marzo de 1914 por falta de la 
justiñcación necasaria:

Resiiiíando que á la nueva instancia se 
hallan unidos ios documentos siguientes: 

1,̂  ̂ Una copia sim ple, debidamente 
cotejada, de la escritura otorgada por el 
Cardenal Arias, Arzobispo de Sevilla, en 
21 do Septiembre do 1715, ante, el Escri'* 
bano de dicha capital 0. Pedro García ■ 
D uráa, por la que instituyó, una ol:-ra 
pía, dotándola con los bienes que deter
minaba, cuyo objeto era la educación y 
crianza de doce niñas destituidas de m e
dios humanos, que se denominaría dei 
Espíritu Santo, asignándolas al convento 
de religiosas de la misma adoración, de 
dicha ciudad, en ©1 que habían de per
manecer hasta cum plir los dieciséis años, 
disponiendo que lo obtenido de las labo
res de mano que ejecutaren se aplicase á 
vestirlas ó se entregare cuando estuvie
ren para tom ar estado y que se Ies diera 
dote si fuere el do religiosa, y nombraba 
patrono ni que fuere Arzobispo de Sevi
lla, facultándole para añadir ó quitar lo 
que juzgare conveniente.

ü n  testimonio debidamente legiti - 
mado y legalizado expedido por el Juz
gado de prim era instancia del distrito da 
ia Magdalena, d© Sevilla, del auto dicta
do por el mismo en 30 de Junio último 
aprobando la  información ad parpeiuam 
practicada, haciendo constar que la m en
cionada obra pía es la misma fundación 
benéfica que ampliado su prim itivo ca
pital por elevaciones de tiempo posterio 
res y amp lado tam bién su objeto por 
acuerdo do los Arzobispos, sus patronos, 
en uso de la autorización para ello con 
cedida por ei lundador, es la misma ins- 
titución benéfica conocida con el nombre 
de Golegio del Espíritu Santo, vulgo da 
Niñas nobles ó doncellas, de Sevilla, y que 
la renta de su capital propio se emplea 
íntegram ente en sus fines benéficos, sin 
que las educandas y dotadas, que han do 
ser pobres, ni nadie en su nombre, p a 
guen por ningún concepto cantidad al
guna, por cum plir sus finas la fundación 
de un modo absolutamente gratuito, y 

3 ° Una copia certificada del traslado 
d© la Reai orden dictada por el Ministe - 
rio de la Gobernación en 21 de Noviem
bre de 1916, por la que se clasificó como 
de beneficencia particular ú ia referida 
fundación y Colegio:

Oonsiderando que el habérsele denega
do la exención por el citado acuerdo de 
esta Dirección General, no es obstáculo 
para que ahora se le otorgue ese beiieñ- 
cio á partir dei corriente año^ en el que 
de nuevo se ha solicitado la exención, si 
sus bienes estuviesen comprendidos en
tre ios declarados exentos del impuesto 
en el artículo 1.  ̂de la Ley de 24 de D i
ciembre de 1912, vigente en la actualidad

en la materia, dado que el acüerdo aludi
do, como en el mismo Se consigna, lo fuá 
sin prejuzgar cuestión alguna ©n cuanto 
al fondo del asunto y tan sólo por falta 
de la justificación legalmente necesaria: 

Considerando que es© defecto ha sido 
subsanado mediante la presentación do 
los documentos reseñados anteriorm en
te, qu© son todos los exigidos para que 
la exención, en el caso de proceder, pue
da otorgarse, á tenor de io prevenido 
tanto en el párrafo último del artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911 
como en el segundo del número 3.** del 
ártíoulo 1.  ̂de la Ley citada: 

Considerando que con arreglo á lo en 
ella establecido ha lugar á conceder la 
exención pedida al estar ios bienes que 
constituyen ©1 capital del Colegio en los 
términos prevenidos ©n su apartado F de 
su artículo 1 y en su consecuencia ©star 
comprendidos entre los declarados 6B ese 
precepto exentos del impuesto: 

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de que como en él se precisa, es
tán directamente adscritos, sin interpoEÍ- 
ción do personas, á la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en oí 
artículo 2.® del Real decreto da 14 de 
Marzo de 1899, en el qu s se hace mención 
especial do los Colegios, y además, como 
también se exige en el mencionado pre
cepto iegaí, y según se hizo constar en la 
información ad perpetuam^ únícamehte 
en las necesidades del Establecimiento 
pueden emplearse las reatas de los bie
nes; y • .

Considerando que por delegación del 
Ministerio ha sido atribuida competen
cia para resolver en el expediente á esto 
Centro directivo, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913, :

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Colegio 
de Niñas nobles del Espíf itu Santo, de 
Sevilla, está exento del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, á 
p artir dei año corriente.

Dios guarde á V. S/m uchos años. Ma
drid, 3 de Agosto de 1917.=E1 Director 
general, F. Marín.

I Señor Delegado de Hacienda en Sevilla.

I N I S I E R I O  DE LA GOBERNACIÓN

I^ireceiéift G e n e r a l de Admlnls** 
tr a c io n .

Instruido el oportuno expediento en 
este Ministerio en virtud del recurso d© 
alzada interpuesto por D ^ María de la 
Concepción González Salvador, Marque
sa Viuda de Liedena, contra un acuerdo 
de la Jun ta  provincial de Beneficencia da 
Toledo, que le negó el derecho á percibir 
una dote de la fundación instituida oh 
H uerta de Valdecarabanos por Fray Cris
tóbal del Rincón; s© cita, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 25^del Re
glamento previ donal para la ejecución 
de la Ley de 19 de Octubre de 1889, por 
un plazo de quince días, á las partes in* 
teresadas en los beneficios de la citada 
obra pía, á fin de que puedan alegar lo 
que estimen pertinente á su derecho, para 
lo cual tendrán da manifiesto el expedien- 
te en la Sección del ramo de este MiniS‘ 
terio.

Madrid, 10 de Agosto de 1917.^El Biv 
rector general, Martínez Acacio.
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^¡MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ABTES

S M  e € r  65 ia .
De conformidad con io dispuesto en el 

articulo 4,  ̂del Regflamento de 8 de Abril 
de 1910 y en la Real orden de fecha de 
este anuncio, se convoca á oposición para 
proveer en turno libre la Cátedra de De
recho y Filosofía moral, Legislación m er
cantil española ó Historia de España, 
vacante en la Escuela Profesional de Co
mercio de Las Palmas,

Dicha Cátedra está dotada con el suel
do anual de 3.500 pesetas y 1.000 más por 
razón de residenda.

Para ser admitido á la oposición se re- 
quiei'0 ser español, no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos póbücos, haber 
cumplido veintiún años de edad y ser 
Profesor mercantil.
BLos aspirantes presentarán sus solici
tudes en el Registro general del Ministe
rio en el im prori ogaWe plazo de un mes, 
á contar desde el día siguiente al de p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta  
DE Ma d r id , acompañadas de los docu
mentos que Justifiquen su capacidad le
gal, podiendo también acreditar los mé- 
riíos y servidos á que se refiere el artícu
lo 7.® del expresado Reglamento.
^^Los aspirantes presentados durante la 
convocatoria hecha para proveer en el 
mismo turno igual Cátedra de la Escuela 
de Z aragoza,cu jeas oposiciones se agre
ga la vacante objeto de esta convocatoria 
tienen opción á la Cátedra agregada sin 
necesidad de nueva solicitud.

El día que ios opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de las asignaturas 
que comprende la Cátedra, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos á to
mar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bohiines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Agosto de 19I7.==E1 Sub
secretario interino, Peña Ramiro,

B ire c e ié ia  «te F r im e r ®

 ̂ De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 83 y siguientes del Estatuto 
general del Magisterio, esta Dirección Ge
neral ha acordado:

1 ® Que se publiquen en la G a c e ta  d e  
M adrid, las propuestas provisionales del 
concurso genera! de traslado, correspon
dientes á la 10.  ̂categoría (Grupos C y i)) 
ícdactadas teniendo en cuenta los servi
cios de los interesados. ( Véase anexo nú
mero 2);

2.® Que para la presentación de recla
maciones, se tengan en cuenta l®s si
guientes artículos de dicho Estatuto: 

«Art. 84. Los Maestros comprendidos 
^  el concurso podrán form ular reclá- 
^aciones en el término de quince días, á 
c mar desde la publicación de su nom- 
l>re en la Gaceta,

»Art. 85. Las reclamaciones se refe- 
n m  solamente á la adjudicación de va- 
dara y sólo podrán fun-
Al mejor número ocupado en

isscalafón ó en reconpcimiento de de

rechos obtenidos por Real orden, con pos
terioridad á la publicación del último.

exceptúan de esta regla los Maes
tros que no figuren en dicho Escalafón.

;pArt. 86. Tales reclamaciones se pre
sentarán en Iss Secciones adm inistrativas 
de Prim era enseñanza, y éstas, en el tér
mino de cinco días, á partir del fin del 
plazo, las elevarán informadas y relacio
nadas al Ministerio»;

8.  ̂ Que por razones do urgencia \m  
Secciones adm inistrativas cursen, agru
padas y relacionadas ó informadas, las 
reclamaciones correspondientes á estos 
últimos grupos, y

4.  ̂ Que se tenga presente por los 
Maestros, que coantas reclamaciones se 
reciban dírecíamení© en el Ministerio, ó 
por conducto distinto del expresado, que
darán sin curso, de acuerdo con el artícu
lo 158 del Estatuto.

Lo digo á V. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 
muchos años. Madrid, 19 de Julio de 1917, 
El Director genera!, Bullón.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Prim era enseñanza.

MINISTERIO DE FO M ENTO

€reM©ral Olbrais F á -  
M ic a s .

I8KHTI0I0 CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Sección de Fuer ios.
Visto el proyecto y expediente incoado 

á instancia de D. ilntonio GarrJgós Soler, 
solicitando autorización para instalar un 
balneario denominado La Estrella, en la 
playa del Postiguet, del puerto de Ali
cante:

Resultando qu© el expediente se ha 
tram itado con arreglo al artículo 70 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912 para 
la ejecución de la vigente ley de Puertos:

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión el Ayunta
miento de Alicante, la Comandancia de 
M arina, ©1 Ingeniero Director de las 
obras del puerto, la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, el Gobernador 
civil y los Ministerios de Guerra y Ma
rina:

Resultando qu© el balneario d© que sq 
trata se instalaba todos los veranos, con 
carácter temporal, por medio de la cov 
rrespondient© autorización gubernativa 
que dispone el artículo 39 de la ley de 
Puertos, y ahora se pretende establecerle 
con carácter permanente, para lo que 
procede obtener la concesión de este Mi
nisterio, según dispon© e{ griículo 42 de 
la citada Ley;

Considerando que las obras á que 
refiere iá  petición no causan perjuicio á 
los interesas públicos ni á los particula
res y tienen por objeto dar mayores con
diciones de seguridad y confort al ba l
neario, siendo suñsiente para la debida 
holgura de ios servicios 1$ distancia de 
seis (6) metros á que ha de quedar sepa
rado del de La Esperanza, recientemente 
eonsíruído:

Considerando que se trata de una con
cesión á la que debe aplicarse lo dispues
to en la Real orden de § de Junio de 1914, 
dictada para ei cumplimiento de io p re
ceptuado en @1 último párrafo del artícu
lo adicional de la ley de Juntas de Obras 
de puertos de 7 de Julio de 1911, puesta 
que sí obtiene algún beneficio

realizadas por el Estado 6 servicios por 
él establecidos:

Considerando que en su consecuencia 
debe fijarse la obligación de satisfacer 
un canon al Estado cuya cuantía se esti
ma acertada la de veinticinco (0,25) cénti
mos de peseta por año y metro cuadrado 
de superficie ocupada, pues es el tipo que 
se ha fijado para ios otros balnearios de 
la playa del Postiguet,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientaá 
condiciones:

L® Se autoriza á D. Antonio Gariigós 
Soler para instalar un balneario denomi
nado La Estrella, en la playa del Posti
guet, del puerto de Alicante. ^

2.  ̂ El nuevo balneario La Estrella m  
emplazará en la playa del Postiguet do 
modo que su eje resulte norm al al de la 
carretera do esta playa; que su fachada 
pidnclpal no sobresalga de la línea quo 
define la del balneario La Alianza, y, por 
último, que la distancia entre las crucea 
de La Estrella y La Esperanza sea de sela 
(6) metros.

3.  ̂ Las obras se ejecutarán en todos 
sus detalles con arreglo al proyecto p re
sentado por el peticionario,

4.  ̂ Se dará principio á los trabajos 
dentro del plazo de dos meses y deberán 
quedar terminados en el de doce (12) m e
ses, eontados ambos desde la fecha de 
esta autorización

5.  ̂ .E i replanteo de las obras se verifi
cará por el Ingeniero Jefe de Obras Pú- 
blícss de la provincia ó por el Ingeniero 
en quien delegue, levantándose la corres
pondiente acta y pláno por triplicado, 
que se someterá á iá aprobación de la Su
perioridad.

Antes de que se efectúe dicho replan
teo, el concesionario elevará la fianza al 
tres por ciento (3 por 100) del presupues
to de las obras.

6  ̂ La inspección y vigilancia de tm  
obras se efectuará por la Jefatura de 
Obras Públicas, levantándose á la termL 
nación de aquéllas la correspondiente 
acta de reconocimiento en la misma foT" 
ma que la del replanteo, que deberá tam 
bién someterse á la aprobación superior. 
Aprobada dicha acta, so devolverá la 
fianza al concesionario,

7.®  ̂ Todos los gastos que originen laa 
anteriores operaciones» serán de cuenta 
del concesionario,

8.*̂  Esta autorización se entiende he
cha á titulo precario sin perjuicio de ter
cero, salvo el derecho de propiedad y sin 
plazo limitado, quedsndo obligado el con
cesionario á hacer desaparecer el balnea* 
rio en el plazo qu© se le señale si el es
pacio ocupado fuese necesario para otra 
obra de interés general ó de mayor u tili
dad ó cuantía, sin derecho á indemniza- 
eión alguna, y sí sólo al aprovechamien
to de los materiales procedentes d© la de
molición con arreglo al artículo 41 de la  
ley de Puertos y el 71 del ReglamentOí 
para la aplicación de la misma.

9.^ El espacio ocupado por la s  obras 
quedará siempre sujeto á la Servidumbre 
de vigilancia y salvamento y estará pro
visto el balneario de cabos, botes, salva
vidas, etc., con arreglo á las instruccio
nes que la Autoridad de Marina tenga á  
bien dictar.

10. Todos ios años, con ia debida an
ticipación, el concesionario dará cuenta 
á la Autoridad da Msrina y á la Jefatura 
de Obras Públicas, de la fecha de ia aper- 
tqra áel balneario, con el fin de que la 
prim era reviste ó imponga los efecto»

con el salvamento, y la sa-
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gil «da inspecdone el e«?*tado do eonserva- 
cióB de esta instalación, quedando obli
gado el concesionario á corregir en cual’ 
quier tiempo ios desperfectos que se ob- 
eervon.

1 1 . E! eoncesionrrio abonará á la Jim ’ 
la 0.3 0bro,s del puerto de Alicaeto, por 
anualidades adelantadas, el canon de 
veinticinco (0,25) cérstiro.o.3 da peseta por 
metro cuadrado ocu a-,do, con arreglo á 
la superficie qiK3 ro-niiie'ai practicar la 
recerícién dé las obim-’-.

12. Durante la cmeudón do los obras 
se tendrán en cucc.a piir el concesiona
rio las dnr Y’g ‘nteo ic ' í 1
contrato d '\  P Jai ■'o ^o »loe r |v  j; g a

. la protec 33ór a rá í nbis'^ o.
13. faH.

quiera d-s las a n- A < 1 „ '̂ i -
teiriiii n la c. dr el ’ ‘ J q  - c t  ̂ex *nr, ̂
procedíói  ̂  ̂c'3 t d : o ñ
lo precept  ̂ m  ̂ O tr 3
Púbdeas K d i p i o .i ñplH\T~
ción.

Lo qiia de R-v '̂■r« V  ̂ i;or
el señor Bíuilc^ ’o  ̂ one  ̂ 3 d re a
Y. S.. para sii i.r n n cnb. y  ef e*
tos. Dios guarde íi \n S. :aios
Madrid, SO de Julio de 1317,-—El Di 'oJ jv 
general,- Juan J. Ruano. •
Señor Gobernador e irli io  A ¿m.bKia

de AUoanta.

Yisto el proyecto y ex p edI ente J ncoado 
á instancia, de D. Antonio Cano Lloreiis, 
so licitando autorización para instalar én 
la ^vlaya del Postlguet, do Áiicante, un 
estableoimiento balneario denominauo 
Maddd:

Resiiltendo que el expediente se ba 
tram itado con arreglo al artículo 70 - del 
Reglam-anto para. la aplicación ,de la yí- 
gente ley de Puertos:
■ Keso.lmrdo qi* ^mineiiula "a rclAion 

en el Boí í  ̂ ú Is nro^ ’ * no se
presentó reda^'‘e-..io 1 cLg

Restira ido q Ii'o  ̂  ̂ -  "Jiz le en sen^ 
imo  favcriLfe l . 'X. jo li
cito, f ' lA y^  . or b. ¿i’ í O-o-
rü'Yacbmcni (b̂  Lja‘'n ^  la < rmuTiCda 
ÚQ Carablnei ss el  ̂ g ' í P ct^r de 
las obras d d o’ i x i Jc^ a >r A Obras 
Píiblicas, el G a  i/. - ' í’ 3 -i pro-
viiicia y los - d- V lu í  y
Guerra:

Resultando que ol Coinaiiuaote da Ma
rina, aun cuxndo informa favorableinea’ 
te, llam a la atenoiou sobro ios lacón ?0 ’ 
nienlcs qno pudiera tener para el ornato 
y  buen aspecto de le p-aya clrd Postlguet 
el que se ocope de un modo permsneofa 
por eonce"’forc j s r  "'mivm toda esta pía- 
ye, pero ]UíUí-;f da informa
acerca de este, extremo ai Ayury-tamiento 
por ser do su compateuciu tedo cuanto 
f.Q relación-'^ co : en aspeoto y ornato
de la pob'oc’'̂ '̂ ; m-mofosta dicha enti
dad, de acue^'do con el informe de la Co
misión do Orríato y Policía Urbana, que

diñerc, ñor fo o se refiere al balneario
que Be  ̂ 1  ̂ , 1 la opi,a.ióii del Goman- 
danto t ^   ̂ a,  ̂ 1 ) e uíiia qua
debe ai r  / 1 1 n > i
. Res  ̂ X j L  ̂ :o ele

gido I ^ y 10 el mi mo en 
qiie ex n c*' c i omporal ha venido ins- 
taláni ) ios veranos:

Considerando quo se tra ta  de un apro 
vechamiento beíiefioíoso para los ÍFitere- 
S8S públicos, y en especial para la ciudad 
de Alieaate:

Considerando que tratándose de una 
C-Dnc0sióii que ha de obtener bsnañc-los 
de obras realizadas por el Estado, debe 
aplicarse á ella lo dispuesto en la Real 
orden de 5 do Junio de 1914, dictada para 
el cumplimiento de lo preceptuado en el 
último párrafo del artículo adicion?>I de. 
la lev-dü Juntas de Obras de puertos de 7 
ífo JiiRo 40 Í911:

( oQ^4ceL\.ráo ane en su. consecuencia 
d rb 3 ln obiq ncién de satisfacer
n i  u a n á  fo J u ’ .d"de Obras del puerto 
de , cu ve judiRía sa estima acer-
trifoi le ib hi de pes-eta por me-
ive tUidilu T f 11 de sirparfiGie ocupa- 
ih, puos iJQ  os el Jpo^Beñalado para 
ot'Mí* (OíiceuiJoá en la misma
' ’XÍ,

R:y (q,. D. g.), de coriformldad 
ccu i j  p" Bue^tfí por esta DirscciÓAi Ge- 

V . i kSdi  tu -otorgar la c o r c s s íó o .  
solicítala, ce i arreglo á las siguientes 
eoadidoíies: 

lA Se autoriza á D. xAíitonio Cano Lló
reos para establecer 11a balneario ea ,1a 
playa de! Fostlguei, del puerto ds Ali
cante.

2 A El establecimiento titulado Beños 
do Madrid se emplazará en la playa del 
Posdgaet, de modo que su 030 resulto 
Roriiial al de la carretera de esta playa, 
que este eje diste del balneario de Diana 
desc,Í0 at-os cinco (205) metros, y quo su 
fscliada priucipai no sobiesuiga de la l i 
nea íi6  míe  úbJiiio balr.cufie.

3A Las obras ñc ^']í3uíaráíi con a rre 
gla al proy? .4o pro..ont. 'lo per el patlcio- 
liarlo.

4A Se dará principio á los trabajos 
dentro del plazo de dos meses, y deberán 
quvfoar termiiiedas en el da Joca 
contados ambos desde la facha de asta 
autorización.,

5A El replanteo de las obras se v e r il
eará por ei señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas 4c la prcrm oia ó por ei Inga- 
niero en quien delegue, levantándose ,*a 
correspondidaiG acta y plano por triáli» 
eado, qao m  someterá á la aprobación de 
la Superioridad.

Antee da qua se efoctúc dicho replan
teo, el eoncesioaano ed-vará Iñ. ñanra al 
iras por ciento (3 por 100) dal presupues
to do las obras.

GA La vigilancia ele las
obras S0 cfeotuaro p-or .la Jefatura de 
Obras. Públicas, leva-otándose á.la tcrmi- 
nacióá de aqaál.las la corre^pondioata

I acta de reconoeimiento, en la misma for
ma que la del replanteo, debiendo some
terse también á la aprobación Superior.

Aprobada dicha acta m  devolverá la 
ñaaza ai concesionario.

‘7A Todos los gastos que origm en las 
anteriores operaciones serán de cuenta 
del coíic8sio.nario.

8 A - Esta aiito'diación se eiitienie ha
cha á título precario, sin perjuicio de ter
e-ero, salvo ei d0 .reolio do propiedad y sin 
plazo limitado, quedando obligado el 
concesionario á hacer desaparecer el bal
neario. en el plazo que se I0 señ'^le si el 
espacio ooiipado fuese necesario para 
otra obra de interés general ó de mayor 
utilidad ó cuantía, si o. derecho á íudem ’ 
nisacioii alguna y sí sólo ai aprovecha- 
Riiento da ios m ateriales pi^Dceden tes de 
la demolí ción, con arreglo al artículo ,41 
de la ley de Puertos.

9.^ El espacio ocupado por las obras 
queá??rá siempre sujeto á ias servidum 
bres da vignansia y salvamento, como 
cabos, botes, salvavidas, ©te., coa arreglo 
á .las instruecioiies que la Autoridad de 
Marina tenga á bien dictar.

10. El ramo de Guerra podrá disponor 
la demolición do las ob.ras cuando io exi
jan ¡03 intereses de la d-ofensa nacional, 
sin derecho por parte del coacesioBario 
á indenioización alguna.

1 1 . Todos .ios años, con la debida an
telación, el coucesionario dará cuenta á 
la Autoridad de Marina y á la Jefatura 
de Obras Públicas da ia fecha de apertu
ra  del balneario, con el ñn d que la pri- 
mora revise ei oiaterial da salvamento y 
la segunda inspeccione ol estado de con- 
servaoión d-a esta instalación, quedando 
obligado el concesión ario á corregir en 
cualquier tiempo los defecíos^ que se ob 
serven.

i 2 . El concesionario abonará á la J a n 
ta de Obras dol puerto do Alicante, por 
aauaddados adelantadas, el canon de 
veiutleinc-o (0,25) céiitlmos de peseta por 
metro cuadrado, con arreglo á ia su per- 
ñcie que resulte ai haco.r ia recepción de 
las obras,

13, E l coiicesioiiario que-da obligado 
si Giioaplírniüntü de las dispobioiones vi
gentes relativas ai contrato del trabajo 
con los obraros y á la protección á ia  in- 
dnstria nacional.

14. La falta de cumplímlonto de cual 
quiera do las anteriores condiciones de
term inará .la ^nduciducl de -esta concesión, 
prosediéíidose en taI...qaso con ari'egio á 
lo preceptuado en la ley general de Obras 
Pó.bIIcas y Eagiamento para su aplica
ción.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Mf.n.istro de Fomento, digo á 
Yo S. para su eonocirafento y demás efac-- 
tos, Dioa guarde á ¥ . S- m uchos' años, 
Madrid, 9 de Agosto de- 1917,^El -Diroc-,. 
tor genoral, Juan J. Enano.
Señor Gobernador civil da la provmciá 

I do Alicante.

MAf)!U-,r  ̂—Est. iip. ^'Sueesorf3S do Rivadeneyra -h— Paseo de San Yioente, núm , 20.


